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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, tres de febrero de dos mil veintitrés   
 
 

Proceso Verbal  
Privación de la Patria Potestad 

Demandante Ximena Rodríguez Ramírez  
N.N.A. S. C. R.  
Demandado Jhon Estiven Cañaveral Holguín  
Radicado 05001 31 03 10 014 2022 00537 00 
Decisión Agrega escrito  

 

Se agrega al proceso el escrito arrimado por la Procuradora de Familia Dra. 

Silvia Marlene Walter Villareal, adscrita a este Despacho Judicial, una vez 

notificada de la presente demanda, mediante el cual realiza manifestación 

frente a lo que acá se debate.  Téngase en cuenta en el momento procesal 

oportuno.    

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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